
Consejería de Sanidad y Política Social .
(O.A. Instituto de Servicios Sociales de la Región

de Murcia) .

Los puestos de trabajo de Monitor Ocupacional có-
digos MH00001, MH00002 y MH00003 en Cuerpo/Op-
ción donde dicen : "C . Técnico" deben decir:"Ingeniero
Técnico Industrial" .

El puesto de trabajo de Terapeuta Ocupacional, có-
digo MT00050 en Cuerpo/Opción, donde dice: "C. Técni-
co", debe decir : "Terapeuta Ocupacional" .

Los puestos de trabajo de Logopeda, código
LO00001 y L000002 en Cuerpo/Opción, donde dicen :
"C . Técnico", deben decir : "Logopeda" .

Los puestos de trabajo de Psicomotricista códigos
PI00001 y PI00002 en Cuerpo/Opción, donde dicen : "C .
Técnico", deben decir: "Psicomotricista" .

Los puestos de trabajo de Estimulador/a, códigos
E300001, E300002 y E300003 en Cuerpo/Opción donde
dicen: "C. Técnico", deben decir : "Estimulador" .

Los puestos de trabajo de Subgobernante, códigos
SM00001, SM00002 y SM00003 en Cuerpo/Opción
donde dicen: "C . Técnicos Auxiliares" . deben decir :
"Auxiliar de Se rvicios" .

Los puestos de trabajo de Gobernante, códigos
GO00002, G000003 y G000007en Cuerpo/Opción don-
de dicen: "C. Técnicos Auxiliares", deben decir: "Auxiliar
Servicios" .

El puesto de trabajo de Director H .T.E. Molina de
Segura, código DK00034 en Cuerpo/Opción donde dice :
"C . Técnico/C. Técnicos Especialistas", debe decir: C .
Técnico/Ing . Técnico Industrial/C. Técnicos Especialis-
tas" y en Observacioñes o Características "A .D." .

El puesto de trabajo de Director H.T.E. Cartagena II
código DK00029 en Cuerpo/Opción donde dice : "C. Téc-
nico/C. Técnicos Especialistas", debe decir : "C. Técnico/
Asistente Social/C . Técnicos Especialistas" y en Obser-
vaciones o Características "A.D." .

Los puestos de trabajo de Director H .T.E. Roldán-
Torre Pacheco, código DK00038 y Director H.T.E. Puer-
to de Mazarrón, código DK00033, en Cuerpo/Opción
donde dice : "C. Técnico/C . Técnicos Especialistas", debe
decir: "C. Técnico/Educador/C. Técnico Especialistas" y
en Observaciones o Características "A .D." .

El puesto de trabajo de Monitor, código OM00004,
en Cuerpo/Opción donde dice : "Monitor", debe decir : "C .
Técnicos Especialistas", y en Observaciones debe
adicionarse : "A.D." .

El puesto de trabajo de Conserje en Lorca, código
CU00004, en Cuerpo/Opción, debe adicionarse : "C .
Subalterno" .

5550 ORDEN de 10 de abril de 1997, de la
Consejería de Presidencia, por la que se
convocan, pruebas específicas para la
integración funcionarial del personal laboral al
servicio de la Administración Pública de la
Región de Murcia .

En cumplimiento de la Disposición Adicional Terce-
ra de la Ley 5/1993, de 29 de octubre, de reasignación de
recursos, racionalización del gasto público y de modifica-
ción y reajuste del presupuesto de 1993, y del Decreto 87/
1994, de 9 de diciembre, por el que se regulan las convo-
catorias de las pruebas específicas de integración funcio-
narial del personal laboral al servicio de la Administra-
ción Pública de la Región de Murcia, (Boletin Oficial de
la Región de Murcia, n° 296, de 26-12-94), y en uso de
las atribuciones conferidas en su artículo 2, en relación
con el artículo 3 del Decreto 8/1995, de 6 de julio, de re-
organización de la Administración Regional .

DISPONGO :

1 .- Convocar pruebas específicas de integración del
personal laboral al servicio de la Administración Pública
Regional en todos los Cqerpos, Escalas, Especialidades u
Opciones funcionariales. -

2 .- La presente convocatoria se regirá por las si-
guientes

BASES :

Primera. Determinacion de la participación en las
pruebas.

1 ., El personal laboral que reúna los requisitos esta-
blecidos en la Base Segunda de esta Orden, podrá partici-
par en las pruebas específicas de integración en el Cuer-
po, Especialidad u Opción al que esté adscrito el puesto
de trabajo desempeñado de conformidad con la Relación
de puestos de trabajo vigente. -

2.- Sin perjuicio de lo anterior, el personal laboral
que, eú la Relación de puestos antes citada, desempeñe un
puesto de trabajo abierto a más de un Grupo y/o Cuerpo
podrá participar en las pruebas específicas de integración
en el Cuerpo y/o Grupo que se corresponda con su cate-
goría profesional . En el supuesto de que no exista dicha
correspondencia, se integrará en el Grupo y Cuerpo infe-
rior de los de apertura. -

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

1 .- Para la participación en las presentes pruebas es-
pecíficas se exigirá a los aspirantes el cumplimiento, a la
fecha de terminación del plazo de presentación de solici-
tudes y goce durante todo el proceso selectivo, de los si-
guientes requisitos :

a) Ostentar la condición de personal laboral fijo al
servicio de la Administración Pública Regional .

b) Estar prestando servicios en un puesto de trabajo
clasificado como funcionarial en la Relación de puestos



de trabajo, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2
esta base.

c) Desempeñar un puesto de trabajo adscrito a uno
de los Cuerpos, Escalas, Especialidades u Opciones, ob-
jeto de la presente convocatoria, sin perjuicio de lo dis-
puesto en los apartados 2 y 3 de esta base .

d) Estar en posesión de la titulación correspondiente
al Cuerpo, Escala, Especialidad u Opción objeto de esta
convocatoria, a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes .

La titulación requerida para la integración en los
distintos Cuerpos, Escalas, Especialidades u Opciones de
los Grupos funcionariales, será la exigida para el ingreso
en el Grupo correspondiente, de conformidad con el ar-
tículo 15.1 de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Fun-
ción Pública de la Región de Murcia, salvo que la natura-
leza y características de la actividad desarrollada o una
disposición legal exija ineludiblemente estar en posesión
de una titulación específica.

2. Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en
el apartado 2 de la Disposición Adicional Tercera de la
Ley 5/1993, de 29 de octubre, de reasignación de recur-
sos, racionalización del gasto público y de modificación y
reajuste del presupuesto de 1993, en la presente convoca-
to ria podrá part icipar el personal laboral que se encuentre
en situación distinta de la de activo .

3 . El personal laboral que se encuentre en situación
de Excedencia Voluntaria que no implique reserva de
puesto, presentará, junto con la instancia y la documenta-
ción que se solicita en la Base Tercera, declaración en la
que se indicará el Real Decreto por el que fue transferido
a la Región de Murcia o copia del contrato de trabajo
suscrito con esta Administración y la correspondiente Or-
den de declaración de la situación de excedencia volunta-
ria .

La Consejería de Presidencia, a la vista de la catego-
ría profesional que figure en los contratos y, en su caso,
previa comprobación y estudio de los sucesivos convenios
colectivos que se han publicado en esta Administración,
así como de la especialidad u opción a la que figure ads-
crito el puesto de trabajo que desempeñen los aspirantes,
determinará .a través de la Orden de admitidos y exclui-
dos, en qué Cuerpo y, si procede, Especialidad u Opción,
podrá integrarse mediante su participación en las corres-
pondientes pruebas específicas convocadas .

Tercera. Solicitudes .

1 .- La solicitud para tomar parte en las pruebas es-
pecíficas de integración, se ajustará al modelo que se ad-
junta como Anexo II de la presente Orden .

Dicha solicitud será facilitada gratuitamente en el
Registro de la Dirección General de la Función Pública y
de la Inspección de Servicios, sito en calle Luis Fontes

(Pagán s/n y en la Oficina del Servicio al Ciudadano, sita
en la Avdá. Teniente Flomesta, s/n, de esta capital o en la

Secretaría General de la Consejería de Medio Am-
biente, Agricultura y Agua y en la Secretaría Técnica
del I .S .S .O.R.M .

2.- Los aspirantes deberán presentar, junto con la
instancia de participación en las pruebas de integración,
la siguiente documentación :

a) Certificación de los servicios prestados a la Ad-
ministración Pública, cuyo modelo se recoge como Anexo
III de esta Orden .

Dicha certificación será efecmada, en base a la do-
cumentación obrante en el expediente administrativo del
interesado, por el Jefe del Servicio que tenga atribuidas
las funciones en materia de personal de la Consejería, Or-
ganismo o Entidad doñde esté destinado el solicitante o
tenga el puesto reservado .

A los trabajadores que se encuentren en suspensión
del contrato de trabajo sin reserva de su puesto, la men-
cionada certificación les será expedida por el Subdirector
General de Gestión de la Función Pública .

b) Documentación acreditativa de las pruebas supe-
radas, en su caso, para el acceso a la condición de laboral
fijo .

c) Descripción de actividades que se realizan en el
puesto de trabajo ocupado o reservado, conformada por
el Vicesecretario u órgano equivalente de la Cónsejería,
Organismo o Entidad al que esté adscrito el citado pues-
to, cuyo modelo se recoge como Anexo IV de la presente
Orden .

La descripción de actividades realizadas en el último
puesto de trabajo ocupado por el personal que se encuen-
tre en suspensión del contrato de trabajo sin reserva de
puesto, será conformada por el Subdirector General de
Gestión de la Función Pública .

d) «Currículum» en el que se harán constar cuantos
méritos profesionales, académicos u otras circunstancias
se consideren oportunas, cuyo modelo se recoge como
Anexo V de esta Orden .

3 .- Los aspirantes con minusvalía deberán indicar
en el recuadro correspondiente de la solicitud, la
discapacidad que tienen . Asimismo, deberán solicitar las
adaptaciones que necesiten para la realización de los ejer-
cicios .

Dicha discapacidad deberá estar acreditada en el ex-
pediente personal del interesado que se custodia en la Di-
rección General de la Función Pública y de la Inspección
de Servicios, o bien deberá aportarla el interesado junto
con su solicitud .

4.- Las solicitudes se dirigirán al Consejero de Presi-
dencia y se presentarán en el plazo de 15 días hábiles,
contados a partir delsiguiente al de la publicación de la
presente convocatoria en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia" .



La presentación de solicitudes se hará en el Registro
de cualquier dependencia o centro de trabajo adscrito a la
Administración Regional, el cual deberá remitir dichas
solicitudes dentro de las veinticuatrohoras siguientes a su
recepción, a la Dirección General de la Función Pública y
de la Inspección de Servicios, sita en C/ Luis Fontes
Pagán s/n, 30003 Murcia .

Asimismo, se podrán presentar en los lugares deter-
minados por el artículo 38 .4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común .

5.- La tasa por desarrollo de las pruebas de integrá-
ción convocadas por la Comunidad Autónoma se ingresa-
rá en la cuenta, código : 2043 .0002.78.010.100055-7 de
la Caja de Ahorros de Murcia (Cajamurcia), siendo su
cuantía: 5 .724 pesetas para el Grupo A ; 4.568 pesetas
para el Grupo B ; 2.981 pesetas para el Grupo C ; 1 .620
pesetas para el Grupo D y 1 .064 pesetas para el Grupo E .

La solicitud, que es autoliquidable, debe
-confeccionarse por triplicado ejemplar, entregándose uno
de ellos en la Caja de Ahorros de Murcia al abonar la
tasa, debiendo figurar el sello acreditativo del ingreso en
los otros dos ejemplares . En ningún caso, la mera presen-
tación de la solicitud en la Caja de Ahorros de Murcia
(Cajamurcia) y el pago correspondiente, supondrá susti-
tución de la obligación de presentación, en tiempo y for-
ma, de los dos ejemplares restantes con arreglo a lo indi-
cado en el apartado 4, de esta Base .

6 .- Los errores de hecho que pudieran adve rt irse po-
drán subsanarse en cualquier momento de oficio o a peti-
ción del interesado .

Cuarta . Admisión de aspirantes .

1 .- Terminado el plazo de presentación de solicitu-
des, el órgano convocante publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» en el plazo de un mes, la Orden
por la que se apruebe la lista de admitidos y excluidos .
En dicha Orden, se indicará el lugar donde se encuentran
expuestas las relaciones de admitidos y excluidos con ex-
presión de las causas de exclusión, así como la fecha,
hora y lugar de celebración de la primera parte del ejerci-
cio .

En dicha lista, clasificada por Cuerpos, Escalas, Es-
pecialidades u Opciones, en su caso, deberán figurar ne-
cesariamente los apellidos, nombre y número del Docu-
mento Nacional de Identidad de los aspirantes .

2 .- Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán
de un plazo de 10 días contados a partir del siguiente al
de la publicación de la, Orden, para subsanar el defecto
que motive su exclusión u omisión .

3 .- La tasa por desarrollo de las pruebas de integra-
ción será reintegrada de oficio a los aspirantes que hayan
sido excluidos definitivamente de la realización de las
pruebas. -

Quinta. Comisión Técnica de Valoración de Aptitud .

1 .- Para juzgar las pruebas de integración se consti-
tuye una Comisión Técnica de Valoración de Aptitud,
que quedará compuesta por los miembros que se relacio-
nan en el Anexo I de la presente Orden .

2 .- La constitución de la Comisión Técnica de Valo-
ración de Aptitud tendrá lugar, previa convocatoria por el
Presidente de los miembros titulares y suplentes, dentro
de los quince días siguientes al de finalización del plazo
de presentación de solicitudes por los aspirantes .

3.- En la sesión de constitución, el Presidente solici-
tará de los miembros titulares y suplentes, declaración ex-
p resa de no hallarse incursos en las circunstancias previs-
tas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes po-
drán recusar a los miembros de la Comisión Técnica de
Valoración de Aptitud correspondientes, cuando concu-
rran las circunstancias previstas en el artículo 29 de la
mencionada Ley .

La Comisión Técnica de Valoración de Aptitud que-
dará constituida por el Presidentp., Secretario y Vocales
titulares y, en defecto de alguno de ellos, por sus suplen-
tes respectivos. -

En dicha sesión la Comisión Técnica de Valoración
de Aptitud, previa lectura de las Bases de convocatoria,
acordará todas las decisiones que le correspondan en or-
den al correcto desarrollo de las p ruebas de integración .

4.- En el supuesto de que no se alcanzara en la se-
sión constitutiva el mínimo de nueve miembros, entre ti-
tulares y suplentes, y, en todo caso, cuando la Comisión
Técnica de Valoración de Aptitud no esté integrada en su
totalidad con sus titulares o suplentes con anterioridad a
la iniciación de las pruebas, el Consejero de Presidencia,
procederá a completar la citada Comisión Técnica, me-
diante la publicación en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia de la Orden por la que se nombre a los nuevos
miembros, titulares y suplentes, que deban sustituir alos
que hayan perdido su condición por alguna de las causas
previstas en el apartado 3 de esta Base .

5 .- Una vez constituida la Comisión Técnica de Va-
loración de Aptitud y nombrados, en su caso, los nuevos
miembros de la misma, no podrá modificarse su composi-
ción durante el desarrollo de las pruebas, salvo lo dis-
puesto en el apartado siguiente .

6: La abstención o acuerdo de recusación sobreve-
nida de uno o varios miembros de la Comisión Técnica de
Valoración de Aptitud constituida, aceptada si procede,
por el Consejero de Presidencia, supondrá su sustitución
por el suplente correspondiente .

Si ello no fuese posible, el Consejero de Presidencia
publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia,
Orden por la que se nombren los nuevos miembros, titúla-
res ysuplentes, hasta completar los miembros de la Co-
misión .
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7.- A partir de su constitución, la Comisión Técnic a

de Valoración de Aptitud requerirá la presencia de la ma-
yoría de sus miembros para actuar válidamente .

8 .- A la Comisión Técnica de Valóración de Aptitud
le corresponde dirigir el desarrollo de las pruebas selecti-

vas. Actuará con total autonomía funcional y sus miem-
bros serán responsables de la objetividad del proce-

dimiento así como del cumplimiento de las Bases de la
convocatoria, incluidos los plazos para la realización y
valoración de las pruebas y para la publicación de los re-
sultados .

9 .- Durante el desarrollo de las pruebas, la Comisión
Técnica de Valoración de Aptitud resolverá todas las du,,
das que pudieran surgir en la aplicación de las Bases de
la convocatoria, así como lo que se deba hacer en los ca-

sos no previstos .

El procedimiento de actuación de la misma, se ajus-

tará en todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, antes citada . ,

10.- La Comisión Técnica de Valoración de Aptitud

podrá disponer la incorporación a sus trabajos de Aseso-
res Especialistas por cada uno de los Cuerpos, Especiali-

dades u Opciones convocados, los cuales prestarán su co-
laboración en las especialidades técnicas de cada materia,
y tendrán voz pero no voto . J

Asimismo, la Comisión Técnica de Valoración de
Aptitud podrá nombrar colaboradores para las tareas ad-
ministrativas de vigilancia, coordinación u otras simila-
res, necesarias para el desarrollo de las pruebas .

La designación de tales asesores o colaboradores de-
berá comunicarse previamente a la Dirección Geñeral de
la Función Pública y de la Inspección de Servicios .

11 .- La ComisiónTécnica de Valoración de Aptitu d
adoptará las. medidas precisas en aquellos casós en que

resulte necesario, de forma que los aspirantes con

discapacidades gocen de similares condiciones para la

realización del ejercicio que el resto de los participantes .

En este sentido, se establecerán para las personas con

discapacidades que lo hayan solicitado en la forma pre-

vista en la Base Tercera, apartado 3, de esta convocato-

ria, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para su

realización .

12.- El Presidente de la Comisión Técnica de Valo-
ración de Aptitud adoptará las medidas oportunas para

garantizar que la parte del ejercicio que sea escrita y no
deba ser leída públicamente ante la Comisión Técnica,
sea corregida sin que se conozca la identidad de los aspi-
rantes. -

A tal efecto, se realizarán públicamente tanto la se-
paración de las cabeceras del ejercicio con los datos de
identidad de cada aspirante, como la correspondiente

unión para determinar la puntuación de cada aspirante .

13 .- Se abonarán asistencias a los miembros de la
Comisión Técnica de Valoración de Aptitud, conforme a
lo establecido en el vigente Decreto sobre indemnizacio-
nes por razón del servicio del personal deda Administra-
ción Pública de la Región de Murcia, a cuyo fin se deter-
mina la categoría primera para la Comisión Técnica de
Valoración de Aptitud .

Una vez conocido el número de aspirantes, por la
autoridad convocante se-establecerá el número máximo de
asistencias a devengar con la limitación que determina la -
normativa vigente .

14.- A efectos de comunicación y demás incidencias,
la Comisión Técnica de Valoración de Aptitud tendrá su
sede en la Dirección General de la Función Pública y de
la Inspección de Servicios, sita en C/ Luis Fontes Pagán
s/n, 30003 Murcia .

Sexta. Pruebas especít5cas de integración y caliticación
de las mismas.

1 .- Las pruebas específicas de integración consisti-
rán en el desarrollo de un ejercicio con tres partes no eli-
minatorias .

a) Primera parte : Comprenderá la contestación de
un cuestionario de preguntas con respuestas alternativas,
basado en el contenido de los programas que se incluyen
como Anexo VI de esta Orden . ,

El mínimo de preguntas del cuestionario será de 100
para el Grupo A ; 80 para ~l Grupó B ; 65 para el Grupo
C; 50 para el Grupo D ; 25 para el Grupo E .

El tiempo para la realización de este ejercicio será de
un máximo de 90 minutos y un mínimo de 45, según se
determine por la Comisión Técnica de Valoración de Ap-
titud .

Esta primera parte del ejercicio se puntuará de 0 a
12 puntos .

b) Segunda parte: Consistirá en la realización de un

supuesto o prueba práctica, determinado por la Comisión

Técnica de Valoración de Aptitud y que versará sobre el
contenido de las funciones y tareas del Cuerpo, Escala,

Especialidad u Opción correspondiente .

. La Comisión Técnica de Valoración de Aptitud
determinará los supuestos en que, para la realización de
esta segunda parte del ejercicio, los aspirantes puedan
auxiliarse con los textos legales y manuales que se deter-

minen .

A la vista de las características del supuesto o prue-
ba práctica, la Comisión Técnica de Valoración de Apti-
tud determinará su tiempo de realización, que no podrá
exceder de dos horas, así como los casos en que los mis-
mos deban ser leídos públicamente .

Esta segunda parte del ejercicio se puntuará de 0 a 2
puntos .



c) Tercera parte: Consistirá en una entrevista en la
que, en base a la documentación presentada, la Comisión
Técnica dé Valoración de Aptitud apreciará los trabajos y
las funciones desarrollados en los distintos puestos de tra-
bajo desempeñados por los aspirantes en la Administra-
ción Pública y obtendrá de ello la información necesaria
para evaluar sus experiencias y los conocimientos obteni-
dos en su carrera profesional .

Esta tercera parte del ejercicio se puntuará de 0 a 1
punto .

2.- La calificación global de las pruebas de integra-
ción será la de apto o no apto, considerándose que la apti-
tud se alcanza por la obtención de una puntuación igual o
superior a 7,5 puntos en el cómputó de las tres partes del
ejercicio, o igual o superior a 6 puntos para aquellos as-
pirantes que sólo deban realizar la primera parte del mis-
mo, de conformidad con lo establecido en la Base Sépti-
ma, apartado 1° de la presente Orden .

3.- La primera parte del ejercicio de las pruebas es-
pecíficas de integración se convocará a partir del día 1 de
junio de 1997 .

Séptima. Exenciones.

1 .- La Comisión Técnica de Valoración de Aptitud,
mediante Resolución, determinará, con al menos cinco
días de antelación al comienzo de la primera parte del
ejercicio, aquellos aspirantes que quedan exentos de su
realización, por haber superado la totalidad de las prue-
bas en procesos anteriores de funcionarización, y osten-
ten, en la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias, la titulación exigida en la presente convo-
catoria .

2 .- Asimismo, la Comisión Técnica de Valoración
de Aptitud también determinará, con antelación mínima
de cinco días a la realización de la segunda parte del ejer-
cicio, aquellos otros aspirantes que quedan exentos de la
realización de la segunda y tercera parte a que se refiere
la Base anterior, bien por haber alcanzado la puntuación
mínima de 7'S puntos, o bien por haber accedido a la
condición de laboral fijo a través de concurso, oposición
o concurso-oposición mediante convocatoria pública, y
así lo acrediten en base a la documentación que aporten
ante la Comisión Técnica de Valoración de Aptitud .

3.- Los aspirantes exentos a que se refiere el aparta-
do anterior, que no superen la primera parte del ejercicio,
podrán realizar la segunda y tercera parte del mismo, en
cuyo caso deberán obtener una puntuación global, igual o
superior a 7'5 puntos, para superar las pruebas de inte-
gración .

Octava. Desarrollo de pruebas específicas de
integración.

1 .- La Comisión Técnica de Valoración de Aptitu d
podrá acordar la celebración simultánea de todas o algu-
nas de las partes del ejercicio en que consisten las prue-
bas específicas de integración .

2 .- En cualquier momento, y especialmente antes de
la realización de cada parte del ejercicio, los aspirantes
podrán ser requeridos por los miembros de la Comisión
Técnica de Valoración de Aptitud con la finalidad de
acreditar su identidad mediante la presentación del Docu-
mento Nacional de Identidad, Pasaporte o documento si-
milar .

3 .- El orden de actuación de los aspirantes se inicia-
rá alfabéticamente por el primero de la letra CH .

4.- Los aspirantes serán convocados para cada parte
del ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos del
proceso quienes no comparezcan, salvo casos debidamen-
te justificados y libremente apreciados por la Comisión
Técnica de Valoración de Aptitud que ha de juzgar las
pruebas . -

5 .- Sin perjuicio de lo dispuesto en la Base Cuarta,
apartado 1, de esta Orden, la publicación del anuncio de
celebración de cada parte del ejercicio se efectuará por la
Comisión Técnica de Valoración de Aptitud, en los loca-
les donde se haya celebrado la anterior, así como en la
Dirección General de la Función Pública y de la Inspec-
ción de Servicios, con una antelación mínima de 72 horas
a la señalada para su iniciación, sin perjuicio de que la
segunda y tercera parte del ejercicio puedan anunciarse
simultáneamente. -

Igualmente, se hará publica en los locales donde ésta
se haya celebrado, así como en la sede.de la Dirección
General de la Función Pública y de la Inspección de Ser-
vicios, la relación de aspirantes con la puntuación alcan-
zada en las distintas partes del ejercicio .

6 .- En cualquier momento del proceso, si la Comi-
sión Técnica de Valoración de Aptitud tuviere cono-
cimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno o
varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, pre-
via audiencia del interesado, deberá proponer su exclu-
sión al Consejero de Presidencia, haciendo constar las
causas que justifiquen la propuesta .

Novena . Lista de aprobados .

Finalizado el proceso de integración la Comisión

Técnica de Valoración de Aptitud hárá publica, en los ta-
blones de anuncios de la Dirección General de la Función

Pública y de la Inspección de Servicios, Resolución con-

teniendo la relación de aspirantes que han superado el
proceso y resulten aptos para su integración en el Cuer-

po, Escala, Especialidad u Opción correspondiente .

Dicha Resolución se elevará por la Comisión Técni-
ca de Valoración de Aptitud al Consejero-de Presidencia,
a los efectos correspondientes .

Décima. Presentación de documentos .

1 .- En el plazo de 20 días naturales a contar desde el
día siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas
de aprobados en el lugar señalado en la Base anterior, los
aspirantes declarados aptos deberán presentar en la Di-



rección General de la Función-Pública y de la Inspección
de Servicios, salvo que resulte acreditado en su expedien-
te personal, el siguiente documento administrativo :

Fotocopia compulsada del Título exigido en la con-
vocatoria. Los aspirantes que aleguen estudios equivalen-
tes a los exigidos habrán de citar la disposición legal en
que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación en tal sentido, expedida por el Ministerio de

Educación y Ciencia .

2 .- Los aspirantes a que hace referencia la Base Se-
gunda, 3, de esta Orden que se encuentren en situación de

excedencia voluntaria por incompatibilidad, deberán p re -
sentar declaración expresa m an ifestando su opción de ser
declarado en situación de excedencia voluntaria por in-
compatibilidad en el Cuerpo, Escala, Especialidad u Op-

ción de que se trate, o de reingresar al servicio activo .

Undécima . Adquisición de la condición de funcionario
de carrera .

1 .- El personal laboral que supere las pruebas espe-
cíficas de integración, o acredite la exención, en su caso,
conforme a lo establecido en la Base Séptima 1, adquirirá
la condición de funcionario de carrera una vez se cumpli-

menten los requisitos establecidos en el artículo 36 de la
Ley 3/1986, de 19 de marzo, y que vendrán desarrollados
mediante Orden del Consejero de Presidencia que será ob-
jeto de publicación en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia .

2 .- Los aspirantes a que se refiere la Base 2 .3 de la
presente Orden que hubiesen superado el proceso de inte-

gración y acrediten estar en posesión de la titulación aca-
démica exigida en la convocatoria, quedarán en situación

de expectativa de nombramiento y serán nombrados fun-
cionarios con ocasión de vacantes correspondientes al
Cuerpo, Escala, Especialidad u Opción-de que se trate .
La situación de expectativa de nombramiento no será

computable a ningún efecto y no dará derecho a percibir
remuneración alguna

3 .- Con carácter inmediatamente previo al nom-
bramiento y de conformidad con el artículo 49 .1 del Esta-

tuto de los Trabajadores, se suscribirá el acuerdo de ex-
tinción del contrato de trabajo, condicionado a la toma de
posesión cómo funcionario de carrera, tras, la cual se pro-

cederá de oficio a la realización de las correspondientes
anotaciones en el Registro General de Personal .

Duodécima. Incompatibilidades.

El desempeño de las funciones inherentes a los pues-

tos de trabajo correspondientes de funcionarios, llevará
aparejada la incompatibilidad absoluta para el desempeño

de cualquier otro puesto en la Administración Pública,
salvo en aquellos casos específicamente previstos en la
Ley 53/84, de 26 de diciembre, así como para el ejercicio
de las actividades privadas a que se re fiere el Capítulo IV
de dicha Ley .

Decimotercera. Norma final .

1 .- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Región de Murcia, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia .
Su intekposición requerirá comunicación previa al Conse-
jero de Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 110, apartado 3, de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre .

2.- Los demás actos administrativos que se deriven
de la-presente convocatoria y sus bases, y de las actuacio-

nes de la Comisión Técnica de Valoración de Aptitud po-

drán ser revisados, en los casos y en la forma estableci-

dos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Murcia, a 10 de abril de 199T.-El Consejero de
Presidencia, Juan Antonio Megías García .

ANEXO 1

COMISIÓN TÉCNICA
DE VALORACIÓN DE APTITUD

TITULARES :

PRESIDENTE: D . Diego M' Cola Palao .

SECRETARIO : D. Enrique Gallego Martín .

VOCALES :

1° .- D. José Casas González .
2.-° Dña . Adoración Sánchez Cañizares .
30: Dña. Isabel Ortiz Carrillo .
4° .- D. José Antonio Parra Ortega.
5° .- D. Rafael de San Eustaquio Tudanca .
6° .- Dña. Carmen Moreno Antequera .
7 0 .- D. Francisco Conesa López . .

SUPLENTES:

PRESIDENTE : Dña. Carmen Casanova Valero .

SECRETARIA : Dña. Inés García Salcedo .

VOCALES :

1°.- D. Rafael Morales Illán .
2°.- D. José Zafrilla Sánchez .
3°.- D. Mariano Tebar Martínez .
4°.- D. Pedro Molina Morales .
5°.- D. Francisco Balibrea Gil .
6° .- Dña. M' Angeles Temprano Payá .
7° .- D. Juan Sánchez Moreno .



SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS ESPECIFICAS PARA LA INTEGRACION FUNCIONARIAL DEL
PERSONAL LABORAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DE LA REGION DE MURCIA (1 )

Fecha convocatoria
Orden de _ de _ de 199
BORM n° de de 199

DATOSPERSONALES

D.N .I . LETRA PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE
6

FECHA NACIMIENTO EDAD DOMICILIO : CALIE/PLAZA/ Y NUMERO CODIGO POSTAL TELEFON O

PEDANIA/MUNICIPIO PROVINCIA CODIGO CUENTA CLIENTE DEL INTERESADO (3) _

ENTIDAD OFICINA D .C NUMERO DE CUENTA

EN SU CASO TIPO DE MINUSVALIA Y GRADO EN CASO AFIRMATIVO ADAPTACION SOLICITADA EN SU CASO PARA EL DESEMPEÑO
DEL PUESTO

DATOS ACADEMICO S
TITULO POSEIDO EXIGIDO EN LA CONVOCATORIA CENTRO DE EXPEDICION

OTROS TITULOS POSEIDOS CENTRO DE EXPEDICIO N

DATOS PROFESIONALES
CATEGORIA PROFESIONAL A QUE PERTENECE (4 )

N.R.R.P NIVEL SALARIAL

El/la abajo firmante so licita ser admitido/a a las pruebas específicas de integración a que se refiere la presente instancia y
DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria arriba mencionada,
comprometiéndose a acreditar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud .

Murcia, de de 199

(Firma del interesado/a) (5)

LIQUIDACION (6)

Tasa por desarrollo de
pruebas selectivas

Gastos

Total a ingresar

Sello acreditativo del
pago

EXCMO . SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA



INSTRUCCIONES

Escriba a máquina o con bolígrafo sobre superficie dura, utilizando mayúsculas de tipo imprenta . Asegúrese que los datos

resultan adecuadamente legibles en todos los ejemplares . Evite doblar el papel y realizar correcciones, enríúendas y

tachaduras .

(1). A la presente solicitud se acompañará la siguiente documentación

a) Certificación de los servicios prestados a la Administración Pública . Dicha certificación será efectuada en base a

la documentación obrante en el expediente administrativo del interesado por el Jefe de Servicio que tenga atribuidas las
funciones en materia de personal de la Consejería, Organismo Público en Entidad donde esté destinado el solicitante .

A los trabajadores que tengan en suspenso su contrato sin reserva de puesto de trabajo, la mencionada certificación

será expedida por el Subdirector General de Gestión de la Función Pública y de la Inspección de Servicios .

b) Documentación acreditativa de las pmebas superadas, en su caso, para el acceso a la condición de laboral fij o

c) Descripción de actividades que se realizan en el puesto de trabajo ocupado, conformada por el Vicesecretario u
Órgano equivalente de la Consejería, Organismo o Entidad al que esté adscrito el citado puesto .

A los trabajadores que tengan en suspenso su contrato sin reserva de puesto, la mencionada descripción será
conformada por el Subdirector General de Gestión de la Función Pública y de la Inspección de Servicios .

d) Curriculum en el que se hará constar cuantos méritos profesionales, académicos y otras circunstancias se

consideren oportunas .

(2) Consigne el Cuerpo, Escala y Especialidad u opción en el que le corresponde funcionarizarse, y que deberá coincidir
con el que figure en- el puesto de trabajo que desempeñe .

(3) A efectos de devolución del importe abonado en concepto de Tasa por desarrollo de pruebas selectivas, en caso de
resultar excluido de la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos .

(4) Indique la categoría profesional desde la que participa, que deberá corresponderse con la categoría profesional del
vigente Convenio Colectivo . En caso de duda deberá consultar la denominación en las distintas Unidades de Personal o

en-las oficinas de presentación de instancias .

(5) NO OLVIDE FIRMAR LA INSTANCIA .

(6) Los aspirantes deberán abonar la Tasa por desarrollo de pruebas selectivas consignada en la vigente Ley de Tasas,
Precios Públicos y Contribuciones Especiales, en el código cuenta cliente 2043 .0002.78.010100055-7 de la Caja de
Ahorros de Murcia (CAJAMURCIA), cuya cuantía viene fijada según Grupo, y que son las siguientes :

GRUPO PESETAS
A 5 .724
B - 4.568
C 2.98 1
D 1 .620
E 1 .064

Una vez abonada la Tasa, deberá presentar la instancia en los lugares señalados en las bases de la convocatoria . Caso de
no hacerlo no podrá ser incluido en la relación de aspirantes admitidos. -



A.ALE X O III

(El cer[ificado debe eztenderse en faocopia de este Anexo por el Jefe de Servicio de la Consejería/Organfsrno

correspondiente o por el Subdi re ctor Genenl de Gestión de . la Función Pública, en su caso, Base 3 .2 a)

D. como

de(1 )

CERTIFICA : Que de acuerdo con los antecedmaes obrantes en este Cent ro, el trabajador cuyos datos se indican a continuación,

ha ocupado los puestos de trabajo yprestadi los serv icios rwe asimtsmo se indican :

1 . DATOS DEL SOLICITANTE :
D.N.I . N .R.P. Apellidos y nombre

❑❑❑❑❑❑❑❑ ❑~❑❑❑Q❑❑

2 . .RFRVICInS PRFSTADnR A LA ADMINISTRACInN Pi1RL.ICA-

A)
Fecha de In o Categoría profesional de ingres o

❑❑❑❑❑❑❑

Ca❑tegorfá

❑❑

p.rofesional actual : Feádesde queáostenta : Nivel Retributivo

~B)

Denominación del puesto ocupado Provisional ❑

a la fecha de finalización del plazo de
presentación de instaneias. Código Con carácter:

❑❑❑❑❑❑❑ Definitivo ❑

C)

Tiempo de servicios prestados : AÑOS ❑❑ MESES00 DIAS❑❑

Lo que expido a petición del interesado y para que surta efectos en la convocatori a de pruebas

especfficas para la integración funcionarial del personal laboral al servicio de la Admmistración Pública de la Región de Murcia

efectuada con fecha B.O.R .M. de de ' - d e

Murcia, a

(1) Consejería, Organismo o Er, idad . en su caso .



ANEXO IV

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES

con D .N.I .

y N.R.P .
DECLARO, a efectos de mi participación en las pruebas específicas para la integración
funcionarial del personal laboral al servicio de la Administración Pública de la Región de Murcia,
convocadas con fecha _B.O.R.M . n° _de de de199 , y para dar

cumplimiento a lo dispuesto en la Base Tercera 2 . c) de la citada convocatoria, que el puesto de
trabajo que ocupo reúne los siguientes requisitos conforme a la vigente Relación de Puestos de
Trabajo .

Denominación :
Código :
Centro Directivo :
Consejería/Organismo o Entidad.
Nivel :
Grupo/s de apertura: -
Dedicación:
Complemento específico :

DESCRIPCION DE AC1'IVIi)ADES :

Murcia, a

Fdo .:

CONFORME: (1) (2)

Murcia, a de de 199

Fdo :

(1) Esta declaración deberá conformarse por el Vicesecretario u órgano equivalente de la
Consejería, Organismo o Entidad al que esté adscrito el puesto de trabajo ocupado o reservado .

(2) . En los supuestos de suspensión del contrato de trabajo sin reserva de puesto, la descripción de
actividades del último puesto de trabajo ocupado, será conformada por el Subdirector General de
Gestión de la Función Pública



ANEXO V

CURRICULUM VITAE

APELLIDOS NOMBRE N.R.P.

I. ESTUDIOS Y FORMACION.

1 .1. Enseñanza universitaria .

TITULOS ACADEMICOS CENTRO FECHA
EXPEDICIO N

1 .2. Otros estudios .

TITULOS ACADEMICOS CENTRO DURACION FECHA
EXPEDICION

1 .3.- Idioma. NIVEL DE CONOCIMIENTOS

IDIOMA ESTUDIOS/TITULO COMPRENDER HABLAR ESCRIBIR



1 .4.- Informática .

TITULOS/ESTUDIO EXPERIENCIA NIVEL DE CONOCIMIENTOS

II. EXPERIENCIA ENLA ACTIVIDAD PRIVADA .

EMPRESA/ACTIV. PRIVADA PUESTO OCUPADO/TAREAS PERIODO/1'IEMPO

III. EXPERIENCIA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA .

3.1: Datos profesionales .

3 .2.- Puestos desempeñados .

CUERPOS O ESCALAS/CATEGORIAS GRUPO/ CONDICION
PROFESIONALES NIVEL (Funcionario carrera ,

eventual,
interino laboral )

DENOMINACION

-

D .GENERAL

C . DIRECTIVO

CONSEJERIA/MINISTERIO

CORPORACIONLOCAL /

ORG. AUTONOMO

NIVEL

C.D .

FECHA

NOMRR .

FECHA

CESE



IV. TRABAJOS DE INVESTIGACION, PUBLICACIONES ,
ACTIVIDADES DOCENTES Y ASIMILADAS.

V. OTRAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONSIDERE OPORTUNO HACE R
CONSTAR .

Murcia, a

Fdo. :



ANEXO VI

TEMARIO GENERAL PARA LA REALIZACIÓN
DE LA PRIMERA PARTE DEL EJERCICIO DE

LAS PRUEBAS ESPECÍFICAS DE
INTEGRACIÓN

GRUPO A

TEMA 1 .- La participación de España en Organiza-
ciones internacionales. Las Comunidades Europeas : insti-
tuciones cpmunitarias y políticas comunes . Referencia al
Tratado de Maastricht .

TEMA 2.- La Constitución española de 1978 : es-
tructura y contenido . Derechos y deberes fundamentales :
su garantía y suspensión . Instituciones básicas del Estado .

TEMA 3.- Concepto de Administración Pública. Di-
ferentes niveles de la Administración Pública : ideas bási-
cas de Administración Estatal, Autonómica y Local . La
Administración Institucional : noción. La Administración
Pública como servicio al ciudadano.

TEMA 4.- El Estatuto de Autonomía de la Región
de Murcia : estructura y contenido . La Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia : organización y régimen jurídico .

TEMA 5.- Los principios informadores de la activi-
dad administrativa: eficacia, jerarquía, descentralización,
desconcentración, coordinación y legalidad .

TEMA 6 .- El procedimiento administrativo . Con-
¿epto, naturaleza y caracterización . Procedimiento admi- -
nistrativo común y su alcance . La Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común : principios generales y fases del
procedimiento . La actividad de las Administraciones Pú-
blicas : especial referencia a los derechos de,los ciudada-
nos. -

TEMA 7.- El acto administrativo . Eficacia e invali-
dez del acto administrativo . Notificación de los actos ad-
ministrativos : requisitos y efectos . El cómputo de plazos .
La revisión de los actos en vía administrativa : revisión de
oficio y recursos administrativos . El recurso contencioso-
administrativo .

TEMA 8.- Los procedimientos de contratacióti, san-
cionador yexpropiatorio : principios generales . La res-
ponsabilidad de las Administraciones Públicas y de sus
Autoridades y demás personal a su servicio .

TEMA 9.- La actividad administrativa: la acción ad-
ministrativa en el Estado social e intervencionista . For-
mas de la actividad administrativa . El servicio público :
concepto y caracteres . Modos de gestión de los servicios
públicos : gestión directa, indirecta y mixta.

TEMA l0.- Ordenación de la Función Pública Re-
gional. Principios informadores . Clases de personal : su
régimen jurídico . Derechos y deberes : derecho a la nego-

ciación colectiva y a la huelga . Régimen disciplinario .
Régimen de incompatibilidades . Retribuciones .

TEMA 11 .- El presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia . Principios presupuesta-
rios. Elaboración y aprobación del presupuesto . La ejecu-
ción del presupuesto : operaciones necesarias . Gestión de
los diferentes gastos . Modificaciones presupuestarias .

TEMA 12 .- La organización : conceptos básicos y
tipos . La dirección de las organizaciones : funciones y
técnicas directivas . Especial referencia a la Dirección
de Recursos Humanos . Control de objetivos . Análisis de
problemas y toma de decisiones .

TEMA 13 .- La Informática como técnica de apoyo
en la gestión y toma de decisiones . Microordenadores,
periféricos y redes informáticas . Bases de datos . Comuni-
caciones informáticas : transmisiones y captura de datos .
Sistemas ofimáticos : procesadores de textos, hoja de
cálculo, correo electrónico, videotex, paquetes integrados
y administradores de programas .

GRUPO B

TEMA 1 .- La participación de España en Organiza-
ciones Internacionales . Las Comunidades Europeas : insti-
tuciones comunitarias y políticas comunes . Referencia al
Tratado de Maastricht.

TEMA 2.- La Constitución española de 1978 : es-
tructura y contenido . Derechos y deberes fundamentales :
su garantía y suspensión. Instituciones básicas del Esta-
do .

TEMA 3.- Concepto de Administración Pública . Di-
ferentes niveles de lá Administración Pública : ideas bási-
cas de la Administración Estatal, Autonómica y Local .
La Administración Institucional : noción . La Administra-
ción Pública como servicio al ciudadano .

TEMA 4.- El Estatuto de Autonomía de la Región
de Murcia: estructura y contenido . La Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de ,la Región de
Murcia : organización y régimen jurídico .

TEMA 5 .- Los principios informadores de la activi-
dad administrativa: eficacia, jerarquía, descentralización,
desconcentración, coordinación y legalidad .

TEMA 6.- Procedimiento administrativo común y
su alcance . La Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
tracibnes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común: prinGipios generales y fases del procedimiento .
La actividad de las Administraciones Públicas : especial
referencia a los derechos de los ciudadanos . Los procedi-
mientos de contratación, sancionador y expropiatorio :
principios generales . La responsabilidad de las Adminis-
traciones Públicas de sus Autoridades y demás personal a
su servicio .

TEMA 7.- El acto administrativo . Eficacia e invali-
dez. Notificación . Cómputo de plazos . La revisión de los



actos en vía administrativa . El recurso contencioso-admi-
nistrativo .

TEMA 8.- Ordenación de la Función Pública Regio-
nal . Principios informadores . Clases de personal : su régi-
men jurídico . Derechos y deberes : derecho a la ttegocia-
ción colectiva y a la huelga . Régimen disciplinario . Régi-
men de incompatibilidades. Retribuciones .

TEMA 9.- El presupuesto de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia . Principios presupuestarios .
Elaboración y aprobación del presupuesto . La ejecución
del presupuesto : operaciones necesarias . Gestión de los
diferentes gastos . Modificaciones presupuestarias .

TEMA 10.- La organización: conceptos básicos y ti-
pos. La dirección de las organ izaciones : funciones y téc-
nicas directivas . Especial referencia a la Dirección de Re-
cursos Hum anos. Control de objetivos . Análisis de pro-
blemas y toma de decisiones .

TEMA 11 .- La Informática comó técnica de apoyo
en la gestión y toma de decisiones . Microordenado res,
periféricos y redes informáticas . Bases de datos . Comuni-
caciones informáticas : transmisión y captura de datos .
Sistemas ofimáticos : procesadores de textos, hoja de
cálculo, correo elec trónico, videotex, paquetes integrados
y administrado res de programas . _

GRUPO C

TEMA 1 .- La Constitución española de 1978 : es-
tructura y contenido . Derechos y deberes fundamentales :
su garantía y suspensión . Instituciones básicas del Esta-
do .

TEMA 2.- Concepto de Administración Pública . Di-
ferentes niveles de la Administración Pública : ideas bási-
cas de Administración Estatal, Autonómica y Local . La
Administración Institucional : noción .

TEMA 3 .- El Estatuto de Autonomía de la Región
de Murcia: estructura y contenido . La Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia : organización y régimen jurídico .

TEMA 4.- Los principios informadores de la activi-
dad administrativa : eficacia, jerarquía, descentralización,
desconcen tración, coordinación y legalidad .

TEMA 5 .- La Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Comun. Principios generales . La actividad de las Admi-
nistraciones Públicas : especial referencia a los derechos
de los ciudad anos . Procedimiento administrativo: concep-
to . Fases del procedimiento administrativo . Cómputo de
plazos. La audiencia al interesado . La revisión de los ac-
tos en vía administrativa . El recurso contencioso-admi-
nistrativo .

TEMA 6.- Ordenación de la Función Pública Regio-
nal. Principios informadores . Clases de personal : su régi-
men jurídico. Derechos y deberes : derechos de negocia-

ción colectiva y huelga . Régimen disciplinario . Régimen
de incompatibilidades . Retribuciones .

TEMA 7 .- Conceptos y elementos informáticos . No-
ciones sobre ordenadores. Los sistemas operativos . Pro-
gramas informáticos. Procesadores de textos . Hoja de
Cálculo. Comunicaciones: transmisión y captura electró-
nica de datos . El videotex . Correo electrónico .

GRUPO D

TEMA 1 .- La Constitución españolade 1978 : es-
tructura y contenido . Derechos y deberes fundamentales :
su garantía y suspensión . La Administración Pública : La
Administración Estatal, Autónomica, Local e
Institucional . Ideas básicas .

TEMA 2.- El Estatuto de Autonomía de la Región
de Murcia : estructura y contenido. La Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia : organización y régimen jurídico .

TEMA 3 .- La Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nis traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Comun. P rincipios generales . La actividad de las Admi-
nistraciones Públicas: especial referencia a los derechos
de los ciudadanos . Procedimiento Administrativo : con-
cepto . Fases del procedimiento administrativo . La audien-
cia al interesado . Cómputo de plazos . La revisión de los
actos en vía adminis trativa. El recurso contencioso-admi-
nis trativo .

TEMA 4.- Ordenación de la Función Pública Regio-
nal . Principios informadores . Clases de personal : su régi-
men jurídico: Derechos y deberes : derechos de negocia-
ción colectiva y huelga . Régimen disciplinario . Régimen
de incompatibilidades . Retribuciones .

TEMA 5.- Atención al público : acogida e informa-
ción al ciudadano . Los servicios de información adminis-
trativa y de asistencia al ciudadano . Conceptos y elemen-
tos informáticos . Nociones sobre ordenadores personales
y redes locales . Trabajo ofimático en red .

GRUPO E

TEMA 1 .- La Constitución española de 1978 : es-
tructura y contenido . Derechos y deberes fundamentales .
La Administración Pública : la Administración Éstatal,
Autonómica, Local e Institucional . Ideas básicas .

TEMA 2 .- El Estatuto de Autonomía de la Región
de Murcia: estructura y contenido . Procedimiento admi-
nistrativo: concepto . Los sujetos del procedimiento admi-
nistrativo . Fases del procedimiento administrativo . Cóm-
puto de plazos . Revisión de los actos en vía administrati-
va y contencioso-administrativa .

TEMA 3 .- Ordenación de la Función Pública Regio-
nal . Principios informadores . Clases de personal : su régi-
men jurídico. Derechos y deberes : derechos de negocia-
ción colectiva y huelga Régimen disciplinario . Régimen
de incompatibilidades . Retribuciones .


